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VISTO el Expte. N° 1341-18 por el cual el Sr. Rector dispone mediante
resolución N°: 0175-19 suscribir COII el Consejo Nacional de Investigaciones
Científicas y Técnicas (CONICET) y el Ministerio de Educación de la Provincia
de Tucumán, un Convenio de Investigación y Desarrollo para el diseño conjunto
de estrategias didácticas de inclusión socioeducativa; crear una biblioteca y
videoteca virtual; también consolidar equipos de investigación formados por
docentes en establecimientos educativos tucumanos con asesoramiento de
miembros del Instituto de Investigaciones sobre el Lenguaje y la Cultura
(INVELEC);

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 25 de junio de 2019-

RES U ELVE:

ARTÍCULO 1°: Tomar conocimiento de la resolución dispuesta por el Sr, Rector,
a que se hace referencia en el exordio,

ARTÍCULO 2°: Hágase saber y archívese.-
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Ora, NORMA CAROLINA ABDALA
SECRETARIA ACADEM!CA
Universidad Nacional de Tucumán
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